
 

 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Referencia:       Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante:    Zulma Diva Cruz García 
Demandado:     Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y otros 
Radicación:      76-834-31-05-002-2023-00004-00 
 

AUTO SUS No. 304 
 
Tuluá, 09 de mayo de 2023 
 
Una vez realizada la revisión al escrito de subsanación presentado dentro del término legal, 

tenemos que, por superar los yerros indicados en el Auto de Sustanciación No. 054 del 1° de 

febrero del presente año, se admitirá la demanda; en consecuencia, se le impartirá el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal al Representante Legal de la entidad 

COLPENSIONES, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 ibidem, en concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, o por medio de los canales 

institucionales para notificaciones judiciales de estar habilitados por dicha entidad. 

 

De otra parte, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S. y en afinidad con el numeral 

7° del artículo 277 de nuestra Carta Política, el Despacho notificará personalmente la existencia 

de este asunto al MINISTERIO PÚBLICO – PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS 

DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD, en los términos del mismo parágrafo del artículo 41 del 

C.P.T.S.S., para que, si lo considera pertinente, intervenga en este asunto. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso, se le 

notificará esta providencia vía página web -buzón judicial- a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, creada por el parágrafo del artículo 5 de la Ley 1444 de 

2012, para que, si a bien lo tiene, actúe como interviniente, por si considera necesario defender 

los intereses patrimoniales del Estado. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal a la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., se 

ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el numeral 2° del artículo 291 

del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa prevista en el artículo 145 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 ibidem y artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, bajo el condicionamiento efectuado por la Corte 

Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, de manera que, se hará mediante remisión de 

mensaje de datos al correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, inscrito en el 

certificado de existencia y representación legal en el acápite de notificaciones judiciales. 

 

Para lo anterior, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de que 

la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del correo institucional del 

Juzgado y a partir de allí se computará el término de traslado de diez (10) días hábiles para 
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la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de contestar la demanda hará 

aplicables las consecuencias legales. 

 

Seguidamente, de la revisión de los documentos obrantes en la demanda, considera esta 

instancia judicial, que es menester la integración de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y PARAFISCALES - UGPP, en razón de que fue con la primera entidad con la que la 

demandante materializó el traslado de Régimen pensional y con la segunda entidad, toda vez 

que el fondo de aporte que obra en la Certificación Electrónica de Tiempos Laborados  -CETIL- 

es la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN CAJANAL, documento aportado por la parte 

demandante con la subsanación de la demanda, visible a folio 57 a 62 del archivo No. 05 del 

expediente digital. 

 

Bajo ese entendido, debe integrarse en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, a 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y a la 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, por lo expuesto en líneas 

precedentes, esto, conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 61 del C.G.P., aplicable 

en esta materia en nuestro proceso laboral por la carencia de norma especial al respecto, lo que 

configura el evento de remisión normativa dispuesto en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. 

 

Se advierte, en consecuencia, que dispondrá como garantía del debido proceso la debida 

integración y notificación a las mencionadas entidades a través de sus Representantes Legales 

y/o quien haga sus veces, concediéndoles un término de diez días hábiles posteriores a la 

notificación, para que se pronuncien sobre la demanda interpuesta por la demandante. A su vez, 

se recuerda que mientras se surte el trámite de notificación y traslado de la demanda, el proceso 

se suspenderá por ministerio de la ley. 

 

Para efectos de comunicación del contenido de este auto, se remitirá por correo electrónico a la 

dirección dispuesta en el Certificado de Existencia y Representación Legal, esto es, 

accioneslegales@proteccion.com.co  para la primera y al correo electrónico 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co para la segunda, por lo que se ordenará a la 

Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el numeral 2º del artículo 291º del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía del artículo 145º del C.P.T. y de la S.S. y en 

concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, de manera que, se hará mediante 

remisión de mensaje de datos al correo electrónico de la entidad, al cual se acompañará una 

copia de la demanda, anexos y de la presente decisión, con la advertencia de que la notificación 

personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la prueba 

de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del correo institucional del Juzgado. 

 

Se reconocerá personería a la profesional del derecho LUZ STELLA GARCES DE OROZCO, 

quien se identifica con la C.C. No. 29.770.957 de Roldanillo, Valle y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 129.960 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte 

demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en el folio 15 y 16 del archivo No. 05 del 

expediente digital. 

 

Finalmente, se REQUIERE a las entidades demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y UGPP, para que alleguen junto con las 

contestaciones de la demanda, los expedientes administrativos de la demandante, señora 

ZULMA DIVA CRUZ GARCÍA, que reposan en dichas entidades. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora ZULMA DIVA CRUZ GARCÍA a 

través de apoderada judicial, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., e IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral primera instancia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al Representante Legal de 

COLPENSIONES, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 ibidem, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 

manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co o por medio de los canales institucionales para 

notificaciones judiciales de estar habilitados por dicha entidad.  

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO, de 

conformidad al Parágrafo del artículo 41 del C.P.T.S.S. Por medio de la dirección electrónica: 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co o por medio de los canales institucionales para 

notificaciones judiciales de estar habilitados en la mencionada entidad. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia vía página web -buzón judicial- a la vinculada AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para si a bien lo tiene, actúe como 

interviniente, en los términos antes expuestos. Por medio del correo electrónico: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co o por medio de los canales institucionales para 

notificaciones judiciales siempre que estén habilitados por dicha entidad. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al Representante Legal de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 291 y 103 del Código General 

del Proceso, aplicable por remisión normativa prevista en el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

en concordancia con el artículo 29 ibidem y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera que, 

se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co.  

 

SEXTO: ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos 

(2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del 

correo institucional del Juzgado, y a partir de allí se computará el término de traslado de diez 

días hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de contestar la 

demanda hará aplicables las consecuencias legales.  

 

SÉPTIMO: INTEGRAR como litisconsorte necesario por pasiva a ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de quien ostente su 

representación legal, conforme se indicó en la parte considerativa de este proveído. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSINES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., conforme al numeral 1° del literal 

A del artículo 41º y artículo 29º del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOVENO: PRACTICAR la notificación a la parte integrada como litisconsorte necesario por 

pasiva, a través de la Secretaría del Despacho y a los correos electrónicos dispuestos para 

notificaciones judiciales, esto es, accioneslegales@proteccion.com.co, con arreglo al numeral 2º 

del artículo 291º del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 8° de la Ley 

2213 del 2022.  

 

DÉCIMO: CORRER traslado de la demanda a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por el término de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación efectiva de esta providencia, con la advertencia de que la 
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notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del correo institucional del 

Juzgado. 

 

DÉCIMO PRIMERO: INTEGRAR como litisconsorte necesario por pasiva a la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP, a través de quien ostente su 

representación legal, conforme se indicó en la parte considerativa de este proveído. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

bajo el condicionamiento efectuado por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, de 

manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, o por medio de los canales institucionales para 

notificaciones judiciales de estar habilitados en dicha entidad, a través de la Secretaría del 

Juzgado. 

 

DÉCIMO TERCERO: ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita 

el iniciador del correo institucional del Juzgado, y a partir de allí se computará el término de 

traslado de diez días hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de 

contestar la demanda hará aplicables las consecuencias legales. 

 

DÉCIMO CUARTO: SUSPENDER el presente proceso durante el término de la notificación y 

traslado al litisconsorte necesario por pasiva, conforme al artículo 61 del C.G.P.  

 

DÉCIMO QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho LUZ STELLA 

GARCES DE OROZCO, quien se identifica con la C.C. No. 29.770.957 de Roldanillo, Valle y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 129.960 del C.S.J., para que actúe como apoderado 

judicial de la parte demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en el folio 15 y 16 del 

archivo No. 05 del expediente digital.  

 

DÉCIMO SEXTO: REQUERIR a las entidades demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y PARAFISCALES – UGPP, para que alleguen junto con las contestaciones de la demanda, los 

expedientes administrativos de la demandante, señora ZULMA DIVA CRUZ GARCÍA 

identificada con la C.C. No. 66.702.256, que reposan en dichas entidades. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 
    

 
 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
 
  

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcac4967d22c145e540e22ac49f3e9eb2de62d0c4e94f7fc51ce171bc03ef9da

Documento generado en 09/05/2023 06:01:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO  

Tuluá – Valle 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:    Anlly Carolina Soto Marín 

Demandado:      Clínica San Francisco S.A. 

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00133-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 280 

 

Tuluá, 09 de mayo de 2023 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, se observa que no reúne los requisitos 

establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S, defectos que impiden su admisión en 

este momento, veamos: 

 

El artículo 25 del C.P.T.S.S., en su numeral 10 estipula que la demanda deberá contener 

“La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia.”, mismo 

requisito que no se cumple al estudiar la demanda, pues la parte demandante a través de 

su apoderado judicial, se limita a decir que considera la cuantía en 20 S.M.L.V., más no es 

concreto en decir un valor especifico, requisito necesario para determinar la competencia 

del asunto de la referencia. 

 

Así mismo, el artículo 26 de la misma codificación, requiere que la demanda esté 

acompañada de los siguientes anexos: (…) 3) las pruebas documentales y las anticipadas 

que se encuentren en poder del demandante”, sin embargo, al momento de adentrarnos a 

verificar la congruencia entre los documentos enunciados en el acápite de pruebas de la 

demanda, se observa que se relacionaron los documentos denominados “1- Cédula de 

ciudadanía de mi mandante; 4- Anexos Comprobantes de Pagos”, razón por la cual se hace 

necesario que se aporten o en su defecto se abstenga de relacionarlos. 

También se requiere que la demanda esté acompañada de los siguientes anexos: (…) 4) 

La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica de derecho 

privado que actúa como demandante o demandado”, sin embargo, al momento de 

adentrarnos a verificar la congruencia entre los documentos enunciados en el acápite de 

las pruebas de la demanda con los aportados, se inobserva que el Certificado de Existencia 

y Representación Legal se haya arrimado, razón por la cual se hace necesario que se 

aporte dicho documento, de conformidad con lo establecido en la norma señalada en 

precedencia. 
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De otra parte, el inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, indica que “(…) el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda”, sin 
embargo, al momento de verificar el cumplimiento de dicho requisito, se tiene que la parte 
actora no lo acreditó, por lo que se requerirá para que así proceda. 
 
De esa forma, se devolverá la demanda para que la parte demandante, en un término 

perentorio de cinco (5) días hábiles, subsane estos defectos, so pena de disponerse su 

rechazo definitivo. 

 

Por último, se reconocerá personería al abogado SANTIAGO JARAMILLO RAMÍREZ, 

quien se identifica con la C.C. No. 1.116.266.483 de Tuluá, Valle y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 349.018 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte 

demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en el folio 1 a 3 del archivo No. 04 

del expediente digital. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia presentada por 

la señora ANLLY CAROLINA SOTO MARÍN, a través de apoderado judicial, en contra de 

la CLÍNICA SAN FRANCISCO S.A., de conformidad con lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane los defectos 

señalados previamente, so pena de disponerse su rechazo definitivo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado SANTIAGO JARAMILLO RAMÍREZ, 

quien se identifica con la C.C. No. 1.116.266.483 de Tuluá, Valle y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 349.018 del C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte 

demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en el folio 1 a 3 del archivo No. 04 

del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

    

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 



Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO  

Tuluá – Valle 
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Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:    Gloria Milena Leyton Meneses 

Demandado:      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y  

       Sociedad Administradora de Pensiones PROTECCIÓN S.A. 

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00136-00 

 

AUTO SUS No. 315 

 

Tuluá, 09 de mayo de 2023 

 

Una vez emprendido el examen formal de la demanda, tenemos que por reunir los requisitos 

estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., debiendo ser admitida. En 

consecuencia, se le impartirá el procedimiento Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal al Representante Legal de la entidad 

COLPENSIONES, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone 

el parágrafo del artículo 41 ibidem, en concordancia con lo establecido en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al 

correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, o por medio de los 

canales institucionales para notificaciones judiciales de estar habilitados por dicha entidad. 

 

De otra parte, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S. y en afinidad con el 

numeral 7° del artículo 277 de nuestra Carta Política, el Despacho notificará personalmente 

la existencia de este asunto al MINISTERIO PÚBLICO – PROCURADURÍA DELEGADA 

PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD, en los términos del mismo 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T.S.S., para que, si lo considera pertinente, intervenga en 

este asunto. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso, se le 

notificará esta providencia vía página web -buzón judicial- a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, creada por el parágrafo del artículo 5 de la Ley 1444 

de 2012, para que, si a bien lo tiene, actúe como interviniente, por si considera necesario 

defender los intereses patrimoniales del Estado. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal a la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PROTECCIÓN S.A., se ordenará a la 

Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el numeral 2° del artículo 291 del 
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Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa prevista en el artículo 145 

del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 ibidem y artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, bajo el condicionamiento efectuado 

por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, de manera que, se hará mediante 

remisión de mensaje de datos al correo electrónico accioneslegales@porteccion.com.co, 

inscrito en el certificado de existencia y representación legal en el acápite de notificaciones 

judiciales. 

 

Para lo anterior, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de 

que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del correo 

institucional del Juzgado y a partir de allí se computará el término de traslado de diez (10) 

días hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de contestar 

la demanda hará aplicables las consecuencias legales. 

 

Finalmente, se reconocerá personería al profesional del derecho FREDY RODRIGO 

LEYTON MENESES, quien se identifica con la C.C. No. 16.361.978 de Tuluá, Valle y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 16.751 del C.S.J., para que actúe como apoderado 

judicial de la parte demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en el folio 36 y 

37 del archivo No. 02 del expediente digital.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora GLORIA MILENA LEYTON 

MENESES, a través de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE PENSIONES PROTECCIÓN S.A., e impartir el procedimiento Ordinario Laboral de 

Primera Instancia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al Representante Legal de 

COLPENSIONES, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone 

el parágrafo del artículo 41 ibidem, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co o por medio de los canales institucionales 

para notificaciones judiciales de estar habilitados por dicha entidad.  

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO, 

de conformidad al Parágrafo del artículo 41 del C.P.T.S.S. Por medio de la dirección 

electrónica: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co o por medio de los canales 

institucionales para notificaciones judiciales de estar habilitados en la mencionada entidad. 
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CUARTO: NOTIFICAR esta providencia vía página web -buzón judicial- a la vinculada 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para si a bien lo tiene, 

actúe como interviniente, en los términos antes expuestos. Por medio del correo electrónico: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co o por medio de los canales institucionales 

para notificaciones judiciales siempre que estén habilitados por dicha entidad. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al Representante Legal de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES PROTECCIÓN S.A., de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 291 y 103 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión normativa prevista en el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., en 

concordancia con el artículo 29 ibidem y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera 

que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico 

accioneslegales@porteccion.com.co. 

 

SEXTO: ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el 

iniciador del correo institucional del Juzgado. 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho FREDY RODRIGO 

LEYTON MENESES, quien se identifica con la C.C. No. 16.361.978 de Tuluá, Valle y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 16.751 del C.S.J., para que actúe como apoderado 

judicial de la parte demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en el folio 36 y 

37 del archivo No. 02 del expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:   Diego Fernando Aguirre Cano 

Demandado:     Porvenir S.A. y otro 

Radicación:     76-834-31-05-002-2022-00057-00 
 

AUTO SUS No. 316 
 

Tuluá, 09 de mayo de 2023 
 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que la audiencia que se 

encontraba fijada para realizarse el día 10 de mayo del año en curso a las 03:00 p.m., no se 

celebrará, en razón a la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte demandante visible 

en el archivo No. 24 del expediente digital, esto es, el aplazamiento de la audiencia citada, de lo 

cual considera esta instancia judicial, que es procedente tal petición a pesar de no acreditar y/o 

justificar la situación que invoca para justificar la petición, sin embargo, en aplicación al principio 

de la buena fe y lealtad procesal, el Juzgado en aras de garantizar el derecho de defensa 

considera viable su reprogramación, para el día DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS TRES Y MEDIA DE LA TARDE (03:30 P.M.). 
 

Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos argumentando la 

coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues no existe normal procesal 

laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 de 

agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, 

ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 
 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha de audiencia del artículo 80 del CPTSS, señalada dentro 

del presente proceso, conforme se indicó en precedencia, de ser posible se realizará de manera 

concentrada la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibidem, señalada 

dentro del presente proceso, conforme se indicó en precedencia. 
 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPTSS, en aplicación de las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 

hoy Ley 2213 del 2022, el día DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 

LAS TRES Y MEDIA DE LA TARDE (03:30 P.M.).  

 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto de 

2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la coincidencia de 

otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye fuerza mayor o caso 

fortuito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
 
 
 

 
VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

 J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref.   Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.   María Maldory López Jaramillo 
Ddo.    Julián Reinaldo Rodríguez Londoño 
Rad.   76-834-31-05-002-2022-00319-00 
 

 
AUTO SUST No. 312 

Tuluá, 09 de mayo de 2023 

 
Una vez revisado el presente expediente, se advierte que se encuentra en trámite para 

revisar la contestación de la demanda aportada por el extremo demandado Sr. JULIÁN 

REINALDO RODRÍGUEZ LONDOÑO, por ello, al revisar su contenido tenemos que se 

ajusta a los requisitos dispuestos en el artículo 31 del C.P.L. y de la S.S. y fue presentada 

oportunamente; por ende, se tendrá por contestada en legal forma la demanda y se imprimirá 

el trámite subsiguiente al proceso. Se advierte que los documentos aportados como 

contestación a la demanda están ubicados en los archivos No. 08 y 09 del expediente digital. 

 

Por consiguiente y en aras de adelantar el trámite procesal, se procederá a fijar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia de forma concentrada de que trata el artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social, en aplicación de las disposiciones de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Como las actuaciones en los procesos deben ser preferencialmente virtuales, previa citación 

y comunicación a las partes, se dispondrá que por Secretaría se comunique a sus 

apoderados judiciales y procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los 

medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador                 con 

cámara, micrófono y aplicación tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual                                 junto con 

sus representados. 

 

Finalmente, se reconocerá personería para actuar al Dr. JULIO ALBERTO PICO MORENO, 

abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 91.110.569 de Socorro (S), y T.P. No. 

243.594 del C.S. de la J., para que actúe en las presentes diligencias como apoderado 

judicial de la parte demandada, de acuerdo al memorial poder visible desde la p. 5 a 7 del 

archivo No. 08 del expediente electrónico.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. TENER por contestada legalmente la demanda por parte de JULIÁN REINALDO 

RODRÍGUEZ LONDOÑO, a través de apoderado judicial, conforme a las razones expuestas 

en la parte considerativa de este proveído. 
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SEGUNDO. SEÑALAR como fecha el día SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A  LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para realizar, en forma 

virtual, la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio y decreto de pruebas, referida en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. De la misma manera, se advierte a las partes que, en tal acto procesal, 

deberán ser aportadas las pruebas aducidas en la demanda y en la contestación, puesto que 

de ser posible se celebrará de manera concentrada la audiencia consagrada en el artículo 

80 ibidem, modificado por el artículo 12 de la ley 1149 de 2007. Se previene a las partes que 

la no comparecencia al mencionado acto procesal sin causa justificada, las                                hará acreedoras a 

las consecuencias establecidas en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

TERCERO. COMUNIQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos para 

asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y aplicación 

tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus representados y demás 

intervinientes. 

 

CUARTO. ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto 

de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la 

coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye fuerza 

mayor o caso fortuito. 

 

QUINTO. RECONOCER personería para actuar al Dr. JULIO ALBERTO PICO MORENO, 

abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 91.110.569 de Socorro (S), y T.P. No. 

243.594 del C.S. de la J., para que actúe en las presentes diligencias como apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos del memorial poder allegado con la 

contestación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 

 
 
 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá — Valle 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo laboral 
Dte. Lucila Torijano de Ruiz 

Ddo. Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

Rad. 76-834-31-05-002-2022-00206-00 

 

AUTO SUS No. 0310 
 
Tuluá, 09 de mayo de 2023 

 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, el apoderado judicial de la 

entidad demandada presentó excepciones de mérito dentro del término legal establecido 

(Archivo No. 08 del expediente digital), por ello, se corrió el correspondiente traslado de 

las mismas a la parte ejecutante, para que se pronunciara sobre los argumentos 

plasmados en el escrito de formulación de excepciones. 

 
Así las cosas, contextualizado el estado actual del proceso que hoy nos ocupa, este 

Juzgado advierte que el C.P.T. y de la S.S., en su artículo 42 parágrafo 1° indica: “En los 

procesos ejecutivos solo se aplicaran estos principios en la práctica de pruebas y en la 

decisión de excepciones”. Es por ello que, es necesario fijar fecha y hora para la 

diligencia de audiencia ya mencionada.  

 
Así las cosas y por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO. FIJAR fecha para el CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (3:30 pm), para la práctica de la 
audiencia que dispone el articulo 42 C.P.T. y de la S.S., parágrafo 1°, de conformidad 
con lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO. PREVENIR a las partes para que concurran a la diligencia, so pena de 

hacerse acreedores a las consecuencias por inasistencia. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El juez, 

 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06c0ab00b06331c9ab01c9afa5f43480472b311f51b5d1f25164cb71a5461f68

Documento generado en 09/05/2023 06:36:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Referencia. -     Ejecutivo Laboral 
Ejecutante. -     Henry Jaramillo González  
Ejecutado. -         Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación. -     76-834-31-05-002-2022-00288-00 
 

AUTO SUS No. 314 

 

Tuluá, 09 de mayo de 2023 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se tiene que la parte pasiva fue 

notificada personalmente, a través de la Secretaría del Despacho, el día 27 de enero de 

2023, sin embargo, constituyó apoderado judicial y presentó excepciones de mérito el 

día 16 de enero de 2023, es por ello, que se tendrá como notificada por conducta 

concluyente, conforme al artículo 301 del C.G. del P., aplicable al procedimiento laboral 

por la remisión analógica establecida en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., se 

advierte que, no hay lugar al otorgamiento de términos, pues como se mencionó, la parte 

pasiva ya ejerció su derecho de defensa y contradicción en este litigio.  

 

En consecuencia, se correrá traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) 

días, de las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada, para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, según lo 

señalado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General del Proceso, aplicable al 

procedimiento laboral por la remisión analógica establecida en el artículo 145 del C.P.L. 

y de la S.S. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por notificada por conducta concluyente a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por las razones plasmadas en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito propuestas por la 

parte ejecutada, por el término de (10) días, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
 
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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Referencia. -     Ejecutivo Laboral 
Ejecutante. -     Flor Inés Valencia Álzate 
Ejecutado. -         Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
                              Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías –  
                               PORVENIR S.A. 
Radicación. -     76-834-31-05-002-2022-00221-00 
 

AUTO SUS No. 313 

 

Tuluá, 09 de mayo de 2023 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que, pese a no haber 

sido surtida la notificación personal del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago a 

las entidades demandadas, ambas constituyeron apoderado judicial y presentaron 

excepciones de mérito, es por ello que, se tendrán como notificadas por conducta 

concluyente, conforme al artículo 301 del C.G. del P., aplicable al procedimiento laboral 

por la remisión analógica establecida en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., se 

advierte que, no hay lugar al otorgamiento de términos, pues como se mencionó, la parte 

pasiva ya ejerció su derecho de defensa y contradicción en este litigio.  

 

En consecuencia, se correrá traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) 

días, de las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada, visibles en los 

archivos No. 10 y 11 del expediente digital, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte 

o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, según lo señalado en el numeral 1° del 

artículo 443 del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por la 

remisión analógica establecida en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por notificada por conducta concluyente a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por las razones plasmadas en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO. TENER por notificada por conducta concluyente a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A., 

por las razones plasmadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito propuestas por las 

entidades ejecutadas, por el término de (10) días, de conformidad con lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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